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         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

        

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

1- Que habiéndose sometido a consideración de los Sres. Directores el Orden del Día 

para la celebración de la presente sesión ordinaria N°. 59-2012, en el cual se establece en 

el Capítulo IV de Correspondencia, el análisis del caso de la embarcación El Caballero 

Certificado de Matrícula PG-5085, y siendo que el Lic. Antonio Porras Porras, Director 

General Técnico, presentará en ésta sesión, en el Capítulo VIII, Seguimiento de Acuerdos, 

varios informes, consideran los Sres. Directores que resulta conveniente trasladar el 

análisis del caso de ésta embarcación para el Capítulo de Seguimiento de Acuerdos, una 

vez se encuentre presente el Lic. Porras Porras, razón por la cual, la Junta Directiva, POR 

TANTO,  

Acuerda 

1- Alterar el orden del día, trasladando el conocimiento del caso de la embarcación 

El Caballero, Certificado de Matrícula PG-5085 para el Capítulo VIII, Seguimiento de 

Acuerdos de la presente sesión, contando con la presencia del Lic. Antonio Porras Porras, 

Director General Técnico 

2- Acuerdo Firme 

 

 

Cordialmente;  

  
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 

 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N°. 

 

 

AJDIP- 

451-2012 

 

SESION  ORDINARIA  

59-2012 

 

30-11-2012 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

Junta Directiva 

 

 


